
PROPOSICIÓN 

(Proyecto de Ley número 311 de 2020 Senado: “Por medio de la cual se establece la 

disponibilidad de tapabocas inclusivos y se dictan otras disposiciones”) 

 

Modifíquese el artículo 3 del proyecto de ley de la referencia, el cual quedará así:  

Artículo 3°. Definición de tapaboca inclusivo. Entiéndase por tapaboca inclusivo toda mascarilla de 

protección que cubre parcialmente el rostro (nariz y boca) y que cuenta con un visor transparente 

que permite la interacción con personas con discapacidad auditiva que requieren de la lectura de 

labios para comunicarse.  

Parágrafo. En todo caso, el tapaboca inclusivo debe cumplir con los lineamientos que para el 

efecto expida el Ministerio de Salud y/o el Invima.  

 

 


